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CONTRATO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE DIESEL, QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADA POR 
LA M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
MORELOS Y POR LA OTRA, TEKMASH DE MÉXICO, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO 
"EL PROVEEDOR" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. RIVELINO VARGAS 
TRUJILLO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en 
términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para 
celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que 
fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del 
Seguro Social. 

 
I.2. Su representante legal, la M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, con R.F.C. 

MALA 8111019F0, lo que acredita en términos de la Escritura Pública número 
128,331,  Libro 2,314 de fecha 5 de enero del 2023, otorgada ante la fe del Doctor 
Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría número 15 de la Ciudad de México, 
instrumento jurídico debidamente inscrito ante el  Registro  Público  de  Organismos  
Descentralizados,  bajo  el  folio  número  97-7-09012023-142934  con  fecha  09  de  
enero  de 2023,  con fundamento en el artículo 24 y 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento,  es  un  
servidor  público  adscrito  a  la  misma  que  cuenta  con  facultades  legales  para  
celebrar  el  presente  contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en 
su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3. Con fundamento en el punto 5.3.15 y 5.4.13. De las Políticas Bases y Lineamientos 

en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social el ING. JORGE ISRAEL JIMÉNEZ MUGICA, EN SU 
CARÁCTER DE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES, CON R.F.C. JIMJ820920GQ6, facultado para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, 
sea necesario celebrar un convenio modificatorio, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor facultado para ello informando a "EL 
PROVEEDOR"; para los efectos del presente contrato, interviene como área 
requirente la MTRA. PATRICIA SILES ARAUJO, en su carácter de Titular de 
la Jefatura de Servicios Administrativos, como responsable de la contratación el 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 
09-MAYO-2016.
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Lic. Jorge Luis Luna Ham, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, y como Auxiliar del Administrador del Contrato el C. Sergio Mishel 
Toledo Valle, Jefe de la Oficina de Servicios Complementarios, en términos de los 
numerales ya indicados. ANEXO 6 (SEIS). 

 
1.4. La  adjudicación  del  presente  contrato  se  realizó  mediante  el  

procedimiento  de  Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-50-GYR-
050GYR007-N-15-2024, cuyo fallo se emitió el día 29 de enero de 2024,  al  
amparo  de  lo  establecido  en  los  artículos  134  de  la  Constitución  Política  
de  los Estados  Unidos  Mexicanos;  ARTÍCULO  26  FRACCIÓN  I, y 47,  de  
la  Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP”, y 85 de su Reglamento (RLAASSP) y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

 
I.5. “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria en la partida 42061102 

otorgada mediante Certificado de disponibilidad presupuestal previo número 
0000014770-2024 con folio de autorización 0000014770-2024 de fecha 10 de enero 
de 2024, emitido por la Jefatura de Servicios de Administrativos. ANEXO 1 (UNO). 

 
I.6. El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 por parte de la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones 
del presente contrato queda sujeto para fines de ejecución y pago a la disponibilidad 
presupuestaria con la que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2024 se 
apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro 
Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 

 
I.7. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en 

Boulevard Benito Juárez No. 18, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000. 
 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara QUE: 
 
II.1 Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública No. 41026, de fecha 7 de 
febrero de 2008, otorgada ante la fe del Licenciado Erik Namur Campesino, Notario 
Público número 94 del entonces D.F., ahora ciudad de México, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del D.F., ahora Ciudad de México, en el Folio 
Mercantil número 0385554* de fecha 1 de agosto de 2010, denominada TEKMASH 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V., cuyo objeto es “…III.- La compra, venta, importación, 
exportación, fabricación, producción, distribución, consignación, explotación, 
almacenamiento, transportación, representación, arrendamiento y la comercialización 
en todo lo relacionado con la industria energética en general, que sea permitido por la 
Ley de jurisdicción federal, estatal o municipal de la República Mexicana, autorizados 
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mediante los permisos que para tal efecto otorgue la Secretaría de Energía…”.  
 
II.2 El C. RIVELINO VARGAS TRUJILLO, en su carácter de representante legal, cuenta 

con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita con en términos de la escritura  pública  número  
123668, de fecha 17 de diciembre de 2018, otorgada ante la fe del Licenciado Alfonso 
Zermeño Infante, Notario Público número 5 de la ciudad de México, y manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido 
revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes TME0803047I8. Cuenta con 

Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” No. Y5847276101. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
ANEXO 5 (CINCO). 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Calle Isabel la Católica número 45, despacho 503, 

colonia Centro de la Ciudad de México Área 1, Alcaldía Cuauhtemoc, Ciudad de 
México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
teléfono 55 55213462, como correo electrónico info@tekmash.net  

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” el suministro 
de Diésel, en los términos y condiciones establecidos en la solicitud de cotización, este 
contrato y sus anexos que se detallan a continuación, que forman parte integrante del 
mismo. 
 
Anexo 1 (uno) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL DE PERSONA MORAL POR SER 
UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE 
LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.

mailto:info@tekmash.net
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Anexo 2 (dos) “Propuesta Técnica, Términos y Condiciones de “EL 
PROVEEDOR”, Junta de Aclaraciones y Acta de Fallo, 
estos dos últimos disponibles para su Consulta en el Portal 
de Compras Gubernamentales Compranet” 

Anexo 3 (tres) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 4 (cuatro) “Formato de Fianza” 
Anexo 5 (cinco)      “Constancias de cumplimiento de obligaciones fiscales 

SAT, IMSS e INFONAVIT”. 
Anexo 6 (seis)      “Oficios de designación de Administrador de contrato y su 

Auxiliar”. 
 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro 
de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima $2,923,468.80 (DOS 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 80/100 M.N.) ANTES DE IVA y un monto máximo de $7,308,672.00 (SIETE 
MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.), NO CAUSA IVA. 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional son los 
indicados en el Anexo 3 (TRES) Propuesta Económica 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el 
suministro de Diesel, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra 
y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.    
 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y 
control de fondos fijos” 

 
• Plazo para el pago: 20 DIAS. 
• Tipo de moneda: PESOS MEXICANOS. 
• Medio de pago: PAGO ELECTRÓNICO. 
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• Documentos anexos a la factura: ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DEL SERVICIO 
DE DIÉSEL 

• (ANEXO 2), OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES EMITIDA POR EL SAT POSITIVA Y VIGENTE, OPINIÓN 
DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL EMITIDA POR EL IMSS POSITIVA Y VIGENTE,  
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EMITIDA POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) VIGENTE Y POSITIVA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. Solo en caso de que el monto máximo del contrato 
rebase los $300,000.00 

 
FIRMA DE AUTORIZACIONES: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 

• Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a 
las entregas programadas en el contrato respectivo: PAGOS 
PROGRESIVOS DE MANERA MENSUAL, DEBIENDO PRESENTAR 
UNA FACTURA POR CADA UNIDAD POR PARTIDA ASIGNADA. 

  
  

En caso de cambios en la norma para trámite de pago de la Jefatura de Finanzas se le 
notificara por escrito al proveedor sin que sea necesaria la suscripción de convenio 
modificatorio. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de 
su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada Contabilidad y Trámite de 
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Erogaciones Delegacional, ubicado en Boulevard. Benito Juárez No. 18 Col. Centro C.P. 
62000, Cuernavaca, Morelos en horario de 9:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, para la 
validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del 
Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la 
validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes 
validos serán procedentes para pago. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS 
previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y 
comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización 
expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha 
justificación y reposición del CFDI, en su caso.  
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
El suministro objeto del presente contrato será conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo 2 (DOS) del presente 
contrato. 
 
EL PROVEEDOR deberá entregar al OOAD en Morelos el producto con las especificaciones con 
que fue propuesta y aceptada esta licitación, en el supuesto de que éstas no se respeten o sean 
modificadas, se procederá de acuerdo a lo estipulado en el contrato que para tal fin se celebre. 
 
Los Jefes de Servicios Generales de las Zonas de Cuernavaca, Cuautla y Zacatepec solicitarán el 
diésel al proveedor con 48 horas de anticipación. 
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En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” deberá llevar a cabo la reposición o corrección, posteriores a la 
notificación que realice el administrador del contrato o el auxiliar del administrador del 
contrato, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de marzo 
de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el 
artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
 
 
NOVENA. GARANTÍA. 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 
103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible 
por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por 
un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. 
Ricardo Flores Magón, C.P. 62450, Cuernavaca, Morelos. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
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“EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio 
fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se 
generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a 
cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
d) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, 

AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
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“EL INSTITUTO” designa como Administrador(es) del presente contrato al ING. JORGE 
ISRAEL JIMÉNEZ MUGICA, EN SU CARÁCTER DE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, CON R.F.C. JIMJ820920GQ6, quien 
dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos 
en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad 
y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y su Anexo 2 (DOS), proporcionados en forma parcial o deficiente.  
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL 
PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 
siguiente pago. 
 
CONCEPTO U 
OBLIGACIÓN  

NIVEL DE SERVICIO  UNIDAD DE 
MEDIDA  

DEDUCCIÓN  LÍMITES DE 
INCUMPLIMIENTO  

El suministro del 
combustible   deberá 
realizarse por la 
cantidad de los litros 
solicitados por el 
Instituto, en la fecha 
acordada por correo 
electrónico. 

Realizar los servicios 
de conformidad al 
Anexo 1. 

Días de atraso al 
fecha acordada 

Se aplicará una 
deductiva del 
1% por cada día 
de atraso sobre 
el valor total del 
pedido solicitado 
por unidad de 
acuerdo al 
Anexo 1 sin 
incluir el IVA. 

10% del valor máximo 
del contrato 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO
 CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III 
Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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El suministro del 
combustible   deberá 
realizarse por la 
cantidad de los litros 
solicitados por el 
Instituto 

La cantidad de litros 
solicitados 

Cantidad menor de 
litros a la cantidad 
de litros solicitados 

Se aplicará una 
deductiva del 
1% por el total 
del valor sobre 
el pedido 
solicitado, sin 
IVA  

10% del valor máximo 
del contrato 

 
 

 
 
En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato del 10% del monto total de los bienes contratados, cuando se 
hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de 
la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En 
caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 
dentro de los 5 días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el Anexo 2 (DOS), parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1 %, 
por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio sobre el monto de los bienes 
no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.  
 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones 
expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 
 
Pca = (%d)(nda)(vspa) 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos tres 
personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del 
servicio o arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”. 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
La pena convencional será calculada por el administrador del contrato, por cada día de 
atraso en la entrega de los bienes o por falta de inicio en la prestación de servicio de 
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acuerdo con el porcentaje de penalización para el correspondiente procedimiento, de 
acuerdo al Numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
adquisiciones arrendamientos y servicios del IMSS. 
 

 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 

• Seguro de responsabilidad civil para cubrir los daños y perjuicios que puedan 
suceder con motivo del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. si ( X )    
no (  ) monto a solicitar :10% POR EL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO 
Alcance, y riesgos que deba cubrir: DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR 
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA EN LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
Forma de acreditarla Póliza de Responsabilidad Civil. 

 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los 
bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.  
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de 
uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
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a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en 
el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del 
presente contrato; 

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato; 
 

INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma 
de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato.” 
 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 
para las deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA 
DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato. 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los 
bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro 
plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, 
deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 
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“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización 
y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
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del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
M.E. ANGÉLICA MARIEL 

MARTÍNEZ LÓPEZ  
REPRESENTANTE LEGAL 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

MORELOS  

MALA8111019F0 

 
ING. JORGE ISRAEL JIMÉNEZ 

MUGICA  
ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO 

 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 

GENERALES 

 
 

JIMJ820920GQ6 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE 
 

 
R.F.C. 

C. RIVELINO VARGAS TRUJILLO, 
REPRESENTANTE LEGAL 

TEKMASH DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 
TME0803047I8 

 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 
FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.



Contrato: 050GYR007N01524-001-00

Cadena original:

ca03ae6876a54f4d7859a1c138e949a7e0c20164350bcacc105ae4431928aef76477573dd1350eac654656f67f611f2308b5b0f4ba9919b5f61c3ec60bdee3219b61c5783d62054ede58a3393236fb3491c8fcb75d46bfc896ad8904779ddf17cc28904f93edc4dc53ec1aa2da2aeb0b833f502eaf5b4315142e77324e69da25e524c18a82051eeb85d784c4

 

Firmante: JORGE ISRAEL JIMENEZ MUGICA Número de Serie: 00001000000516438628

RFC: JIMJ820920GQ6 Fecha de Firma: 14/02/2024 12:01

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTY0Mzg2MjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjExMjkwMDEzNDlaFw0yNjExMjkwMDE0MjlaMIHcMSQw

IgYDVQQDExtKT1JHRSBJU1JBRUwgSklNRU5FWiBNVUdJQ0ExJDAiBgNVBCkTG0pPUkdFIElTUkFFTCBKSU1FTkVaIE1VR0lDQTEkMCIGA1UEChMbSk9SR0UgSVNSQUVMIEpJTUVORVogTVVHSUNBMQswCQYDVQQG

EwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXamlzcmFlbG11Z2ljYUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUpJTUo4MjA5MjBHUTYxGzAZBgNVBAUTEkpVTUo4MjA5MjBITVNNR1IwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAK3rsZLvU6GP4Eet1agd+ogxJpTjmd1DW2l7IKCFZ/ALhef36fLZka0OOGYdcb03u18f2CovdzD6wuHQsed2mxpfqnp86tslEoy7qzv0XA1yHHTMGwNiFuqb03aUom8QRdil8snhV0+BPCwtxNuv

H6FkVbV0WOIlUK9Ig7hX3JIQswDJdXB5nB8tz+rOyJpiEqPYVBnb+0iobpInXBVzD5ZRYpdMNbCk9Llx+ARIhVPdpXuYoNpdxNlcA6DPDyM0/vGKWrGzOTcwAZvAQNkwmba4oWjhVKhS4PmO0R/fUpbnDx6hltdF

i00dhKhQXHuqOv/kysJD1B/0DKO6/DPRBJ8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEATKcM6lMS1sOW567eL5ob+P4emvse1cqKYJNCs7F2Kjy9G1kLyBw6RBP58GHBVD44+iZNEsynB/WKYQ4kTS+/Rr6FOIvTMxsuw8KksbsLO+j4oMupnHSIeKsmTgu54pH2c9t3Uijr4ONPAY5H

meABs+pxMCJkahox/GWoHjpKMpjU7eFXCTr1UcnSsg9hP0UKjr7Oy1MzuYc7VS4UMlK4LXj6sAK6va9FWyN6W2vM7fJFZzuLOMMdNduBilV9DJik7ApNwnfXzzPqaqwosB8YDPIufkecPf1ID+3Nww7yJOpmz4OM

mrimN1z/lQOAguGsL567MA3hM8ai9SXcxZZYfLpxwMjqae2t8I88yuFHtfoiSXc3b0pno+ZnUJpLXNPfGIQZ+TIXWqSVGImHdfEtR4GVn5XS/zugP0YiQ3P50E4l2ztb+TY2svFwHq2jTbVzsh3IauXiv7sgB7l6

ABwHju+2UxDr+kxdVVXiyd/aNSg4vejNUMrVCBgDHrJSPLfPnx/Razk33FW9PITCC3JCXCR+VQMXvXD88THCnethgoL/kLcDqB8w8atamxGbnxB0cfdpu6pqPO2d/CYmFmxi+Bi+BeJpzGm+kvinP0N/24vsZTGR

w8lFz4GvSEiqPHNN4uqbVoMAUjU67Wz2eWzMBrZet/kn9QgjcqSIqL6uGVk=

Firma:

ZsKS6Bf4f8wV9pwMpiOmHldQ8BC6+Wu7XQK6bmYCbj/40uy7PPLImbw5QnihvoEV506U4bsj7yo1BU5H7NhvQmYn60zj5MOwTqgTwklVyoH9W/JLtwmizKoI/9eOu2fIU2o+5Hf878uhqyCAQdHZkav62Q3u1exU

LSvFyAVuV/HcvvB1IKtI2mxuKfW2L6SPw8pQYeO/DnWbTWb59Vn8u08+W7D2urXsXpqptS7ub8yHbg2SfWUEZWwSK9vX6GFbdGmN+aVeLUIoNk6nujRslk6B1xgQO+lbOI7x6YEB7bCFQaP7cRJYAJ4O1W66BOlD

0ig0kGVhl9EBmGF5VwEJBA==

 

Firmante: ANGELICA MARIEL MARTINEZ LOPEZ Número de Serie: 00001000000507642423

RFC: MALA8111019F0 Fecha de Firma: 19/02/2024 09:37

Certificado:

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc2NDI0MjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA2MDMxOTExMDlaFw0yNTA2MDMxOTExNDlaMIHlMScw

JQYDVQQDEx5BTkdFTElDQSBNQVJJRUwgTUFSVElORVogTE9QRVoxJzAlBgNVBCkTHkFOR0VMSUNBIE1BUklFTCBNQVJUSU5FWiBMT1BFWjEnMCUGA1UEChMeQU5HRUxJQ0EgTUFSSUVMIE1BUlRJTkVaIExPUEVa

MQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXYW5nZWxtYXJpZWxAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1BTEE4MTExMDE5RjAxGzAZBgNVBAUTEk1BTEE4MTExMDFNU1JSUE4wMTCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAILwe8gsxvwNMo9SrqXJ5H1vOOeiNGf3utNy25MdWIJhvRV3GM3cK5nz1/T2XOi2Qi/iayf4uq+Uy5NOXZ9Qx20GP1CEvK/CjYiPEanBIELTTqAjWU65Xat1KZWTqrTwgoREAb8H

GPHPYewFgncLa9JrJeKnKnlQIuGLufcU2C4Frqeo/Ag261oU/XgmttYo6X91nQT7eJbxuRzEWxWLRC8uho8KNtn67eJo05eyhQn17MNdfCNB3UwlOAoqgtYVW6nWTBcyrj/dNQVF7HS42ctBg1e3ho7l64rxPDjT

kLFr9Jss1zWnzxG8V+Zo95XRjAq3ohk/vA2v4lZXwt9bgHkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEANGJBDCXtMPxELEwSx9T26TdFJH3DxTWTSCqS9djm34bAgysL0hNAw2gqfRTpHc5hTOAKgeDJZRhvWMLiQb2DA/mC1AbIpItRIxMUJCi01/Uz7TQ7c2z++UZscOaz649Mhlid

QO2JGyM9z3+Pk4/WXcgweZMX0I4UtgWXkiZlKjv+TYg06xR+x3AxRPDYX5JbiND48jizkyi3y8PhG779VVOFKzQm5+1zQ54eJp+nz9WH+obdPNUUclU6C/IzAWQTciebdIOiT4KYAlh8eucQf8X8i6bLAzHIFDZL

v5KXVJEfT2JqjgbLkPLF0Za+01SO2FJROBVvsqMIny9D3UKrdxWUCrXmudNjeWVoP3Pk9n/oZe1s54f66HwnqyJOgbuP7998u7pQqPuNZIgTUlUViNiix5WVb5ythSs72428mCcUtt9eWjU/zEhUqT5sgDKG3MiH

qdUQss55IbaPAM18j1VXei96HpimyHgMEqxPHMRB37MtxX7d2VSXwip8uBZX3jMNga2QynAxSiPYDhA3FQ4VK6BgRmoQ6QA8k/UOBSi9iuUzINKw+p0YC5IG7YXc3TTttbVEEIC95wSKqFEq2y+8Mxr4Dh0b51Vf

fnP0cMr8A8JcLiNDdPledKS0a3ePD1Nqg8pxMGrR8Kw+ndx1VanmbfE+IZxsBu2Qc1QEHQo=

Firma:

C/lpkDX/pxM4iu0xbwNyPFECHauY3DNdh9NqQ0nZ8SGbN1vbo2/i/E6VEcuy+1EVVVI5jlG90X9I1v7RFwAazbMQp9pn8l6dqnQyYpb2GLXudH+RAcpVPSKkTGNjbt/4AJoIaLcf/aKIdJN/UCJ/lghO5Y/e5JqG

0+K9zzipVYfN5sKi+HxqnW24m+4RxSfixF5P+AQzyhhgpjniQiV581Zxgfz1cmq1h6jS7hby178B5yZEobwDiGk0u1GGOexgFMT1Q5h41b28Y4uBtJy56mMyyVJRlJrbda0S9BxzQhzIQR8TURDOMmhYPb7YNK92

9eYQIpIfpeCb9Nl3eFBLXg==

 

Firmante: TEKMASH DE MEXICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000515550393

RFC: TME0803047I8 Fecha de Firma: 22/02/2024 09:56

Certificado:

MIIF+TCCA+GgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU1NTAzOTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMTAyMTE3MDFaFw0yNjEwMTAyMTE3MDFaMIHHMSMw

IQYDVQQDExpURUtNQVNIIERFIE1FWElDTyBTQSBERSBDVjEjMCEGA1UEKRMaVEVLTUFTSCBERSBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxIzAhBgNVBAoTGlRFS01BU0ggREUgTUVYSUNPIFNBIERFIENWMSUwIwYDVQQtExxU

TUUwODAzMDQ3STggLyBWQVRSNzAwNTE5TTU4MR4wHAYDVQQFExUgLyBWQVRSNzAwNTE5SERGUlJWMDUxDzANBgNVBAsTBlVOSURBRDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIewy/GOSiq9CHhR

7DOn8EOiBUKSa+ZglPNqx5EiGbsjcHo0dDWT7u0thybm95oU0ZlgrZuIw37uDZsi79LKHb+/Xv4/ZOFsDERyPfUsNGi2+joh8LFYHYeBfwbIVYkM89f5u2Av191ERs/kAE0cRWc4PCI1KrkgEUvabFb25fiHjQY9

1ySe4sk8bwHkbXJev3zQ/SexifZfSnsc6BvyNVSRHR+mKtbvx5sPbflPsYUI+enR4qmexxbE3b3s7x5bcaY5nbnIZsmLiHbQZILI+ibkIutJpYlLLIK7gbMykWbSG8+FFQlufMuToOyl2qBHptvfD5NFY+6MBSKL

FnzgiZ0CAwEAAaMdMBswDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCBsAwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAIvFgroKfg4jxLYA4PyClfZZJuyjKRbMr1MqpcbYT9H4NNib/X0Y/9gHne+ipYTwBoLmIu0Ca6UW42KJ

zve4va3hsHrK4XfHgYZcX/azNR6a2aXHUa5VvUNWYPy90WardMDR7ZsC5qAxz85uI8NO4+bAKRA1Biahn/ZICCRbZIzhh6kULZ93UAeWCHtKlsQ+/FVUOPHL/k/IjqNQ2YwlLqo81hfDnn/BKgS7r4dFAOmcXfSi

vOEEFqmzz7KzWBdotCO6tMmbQ+natrLzrvnNp7M8OUekDAQs+yQAeaxOZI7Q+GIf0KSDZ73waHS2/Ul+azUnlMl4IzqFNLV102s1ee/LsHvC0kvPQCB5jBesHbaPcS3TyJ8qFOTt4obo9FEmMQXblnP+HYAydbBP

V1RhyH1ElDj4c8bSe3uZw+IQenxmCCvR9wXLyv/lLMXf4EipcksXzbkPPgwOU9pzpC6QatfqLt08W7Wvn36zJUlOaFvF9AnlzsXk87XwwekuvhGF7Pvmwbe7x7iU/heNAQ/1bQr11A5CCnLCKfQi5RL35RZiI9OE

Ik3wPxKKqvyeRakxU6P+buxcZFGC2656tiHlXndHoktcIxOPl6xQCiDs1BccDfcaJaNdoBDbP1XsrhHWpdoX0iTvDAIjLPZ3I/VTXn9SEGWFLtwqV0PJSflFDJjU

Firma:

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 
FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.



Contrato: 050GYR007N01524-001-00

OSt4YdarxiqHN3GuPKW6snNIuzMYW2/x8DCvyCzB7zad/7MyepZP25EGWfwCyFQGGIwbMpRi2515F9JbNiynzMJpoKDoMOVYbFKGjWpYbn1fjwso2wfhJVMDYigp2M5e254fosEG9/x4S9E0uqeO/cRucPZpQE1Y

50FTESRrxjvXQnsfxJqZ6Fv0twVux0zToCoD4NrAZsDmNNIp6LBKgSry+nmaqhuwIZmFFF4+kyURfRiNnDMPXzf20bP+TitBmjmE+0MH0zCUBMuUt4iI9O10dKsok5FRW8cXXAKt+9ZMvH1op71ORajD3v7EsY3F

ulO+CWFCSjmmnKa35uMQEQ==
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CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2024 
 
 

 
 
 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
PRESENTE 
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“SERVICIO DE SUMINISTRO DE DIESEL PARA MAQUINARIA DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 2024” 
 
 
 

PUNTO 4.1.1 
PROPUESTA TÉCNICA 
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Ciudad de México, a 24 de enero de 2024 

 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente 
 
 

EL C. LIC. RIVELINO VARGAS TRUJILLO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA TEKMASH DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., ME COMPROMETO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD A CUMPLIR CON 
LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS MENCIONADAS EN EL PRESENTE ANEXO 1 Y ANEXO 2 
TERMINOS Y CONDICIONES, ASIMISMO MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
CONOCER LOS ALCANCES DESCRITOS EN EL MISMO. 
 

Anexo 1.- Anexo Técnico. 
 

“SERVICIO DE SUMINISTRO DE DIESEL PARA MAQUINARIA DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 2024.” 
 
Este servicio cuenta con la clave CUCOP 26100030. 
 
DESCRIPCION DEL SERVICIO 
 
Servicio de suministro de Diésel para maquinaria a través del llenado directo a los tanques estacionarios 
propiedad del Instituto, instalados en las diversas unidades médicas y centros de investigación, 
dependientes del OOAD en Morelos, con objeto de satisfacer su demanda de acuerdo a lo especificado en 
el Anexo T-1. 
 
 

Los servicios que se demandan serán para cubrir las necesidades a partir del 01 de marzo al 31 de 
diciembre de 2024. 
 
El servicio requerido corresponde al suministro seguro y confiable de diésel centrifugado para maquinaria 
(combustible) en forma continua y permanente, con calidad, suficiencia y oportunidad en las unidades 
médicas. 
 
 

El combustible requerido deberá cumplir con las especificaciones y normas de calidad avaladas por 
petróleos mexicanos. 
 
 

La transportación del servicio, las maniobras de carga y descarga en el lugar de entrega serán a cargo del 
proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por 
el instituto. 
 
 

Para la prestación del servicio, el proveedor deberá cumplir con las siguientes condiciones: 
 

A) El combustible a suministrar presentará las especificaciones establecidas por petróleos 
mexicanos. 
 
 

B) Contar con plantilla vehicular de camiones pipa de modelos 2009 o más recientes, con 
capacidad mínima de 4,000 litros, provistos de equipos de medición (cuenta litros o medidor de 
flujo), para la determinación correcta del combustible entregado en la unidad, cuya  certificación 
deberá ser expedida por una institución con reconocimiento oficial autorizada por la Ley  de 
Infraestructura de la Calidad (LICAL) debiendo de presentar copia de la certificación a cada equipo 
al departamento de conservación y servicios generales. 
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C) El equipo de reparto deberá ser el suficiente para la cobertura geográfica de las localidades de 
la o las partida(s) o renglón(es) en que desee participar, para el cumplimiento oportuno del servicio; 
presentando entre otros, torretas y radio comunicador, conforme lo autorizado para su uso por la 
S.C.T. y PEMEX, contando además con un programa de mantenimiento preventivo y equipos de 
reserva o soporte técnico, para el caso de que se presenten fallas mecánicas. 
 
D) La flotilla vehicular, deberá contar con el permiso de autorización correspondiente de la S.C.T. 
y de Pemex para la transportación del combustible. 
 
 

E) El personal de reparto asignado por el proveedor, deberá portar identificación, uniforme y 
equipo de protección para su seguridad en la prestación del servicio. 
 
 

F) El proveedor adjudicado efectuará el suministro y traslado del diésel centrifugado para 
maquinaria desde sus instalaciones hasta el domicilio donde se encuentren instalados los tanques 
de almacenamiento de cada una de las unidades de servicio según ANEXO T-1, por cuenta propia; 
por lo que deberá cotizar en precio lab “libre a bordo” y ddp “entrega derechos pagados destino 
final” durante la vigencia del contrato. 
 
 

G) Deberá presentar documento que avale que es una empresa legalmente autorizada para la 
prestación del servicio que propone. 
 
 

H) El licitante ganador se comprometerá a entregar el servicio en cada una de las unidades a 
partir de la vigencia del contrato y a petición de las unidades señaladas en el ANEXO T-1.  
 
 

I) El licitante ganador se comprometerá a comprobar mediante el instrumento de medición 
certificado cuenta litros, el cual debe ser certificado por un laboratorio de calibración y certificación 
bajo la norma ISO-9002.  
 
 

J)  Los operadores de las unidades automotrices deberán de contar con licencia de conducir 
debidamente autorizada y vigente, conforme al tipo de vehículo que opera. 
 
 

K) El IMSS reconoce las modificaciones al precio unitario de los fluidos y energéticos (diésel 
centrifugado para maquinaria) en cualquier momento, durante la prestación del servicio durante la 
vigencia de los contratos, los precios del combustible serán variables y estarán determinados bajo 
las condiciones de oferta y demanda.  

 
 

El licitante ganador se comprometerá a iniciar el servicio en cada una de las unidades al día siguiente de 
haber iniciada la vigencia del contrato. 
 
Se requiere que el suministro del servicio contratado se proporcione de lunes a domingo en un horario de 
20:00 a 7:00 horas, o si fuera el caso el OOAD  en Morelos podrá solicitar el suministro en un horario de 
conformidad a las necesidades en sus áreas de acceso,  de acuerdo a la periodicidad señalada en anexo 
1, e incluso en días festivos o bien cuando el OOAD en Morelos  lo solicite. 
 
Sera opcional para el participante visitar los sitios donde se llevarán a cabo los servicios objeto de esta 
licitación, conociendo toda la problemática en consecuencia la visita será guiada por los funcionarios 
señalados en el Anexo T-1. 
 
El servicio de suministro de Diésel se requiere de lo siguiente: 
 
El producto para su entrega en las diversas Unidades del Anexo T-1, deberá ser transportado en 
vehículos (pipas) que tengan integrado el sistema de descarga por bombeo con medidor de flujo el cual 
deberá de expedir el ticket con los litros de la entrega. 
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El proveedor deberá revisar el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones que 
forman parte de las líneas de llenado que utilicen para cada entrega y cerciorarse que una vez terminado 
el suministro, queden libres de fugas; debiendo realizar las pruebas necesarias en presencia del usuario. 
 
El proveedor deberá comunicar por escrito al jefe de la Residencia de Conservación correspondiente, 
aquellos casos en que se requieran reparaciones o modificaciones en las instalaciones de acuerdo con el 
resultado de las revisiones tendientes a preservar el cumplimiento de las disposiciones técnicas en vigor, 
identificando de inmediato cualquier condición de peligro, suspendiendo el suministro en tanto se realicen 
las reparaciones por parte del Instituto. 
 
b. En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo 
que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones 
solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el 
Área Técnica  
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico 
capacitado y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme la LIC y 
conforme a las Normas oficiales, y Normas Estándar de referencia 
 
NO APLICA 
 
c. En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no 
se encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud Cuadro Básico, el Catálogo 
de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien 
en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica 
acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 
NO APLICA 
 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien 
respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área 
Contratante advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y 
competencia económica, dicha área podrá solicitar al Área Requirente un dictamen técnico en el que se 
justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna 
forma la libre participación, concurrencia y competencia económica.  
 

 Si se modifican las especificaciones técnicas del ejercicio anterior (X) Señalar cuales fueron. 
 -Las modificaciones son respecto a los horarios. 
 No se modifican las especificaciones técnicas del ejercicio anterior (  ) 
 No existe contratación de referencia del ejercicio anterior (   ) 

 
Se requiere que el suministro del servicio contratado se proporcione de lunes a domingo en un horario de 
20:00 a 07:00 horas, o si fuera el caso el OOAD en Morelos podrá solicitar el suministro en un horario de 
conformidad a las necesidades en sus áreas de acceso, de acuerdo con la periodicidad señalada en 
ANEXO T-1, e incluso en días festivos o bien cuando el OOAD en Morelos lo solicite. 
 
Sera opcional para el participante visitar los sitios donde se llevarán a cabo los servicios objeto de esta 
licitación, conociendo toda la problemática en consecuencia la visita será guiada por los funcionarios 
señalados en el ANEXO T-1. 

 
e. Norma oficial mexicana, norma estándar, norma internacional, norma de referencia o 
especificación técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC 
y las consideraciones del punto 4.28.3,  considerando de forma enunciativa más no limitativa lo 
siguiente:  
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•Cuando se trate de normas oficiales mexicanas, normas estándar y especificaciones técnicas se 

deberá solicitar copia simple del certificado emitido por un organismo de certificación acreditado 
por la EMA. 

 

•Para el caso de que no existan organismos de certificación acreditados, se deberá solicitar copia 
del informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la EMA, conforme 
a lo que establece la LIC. 

 

•En caso de no existir norma oficial mexicana, norma estándar, norma internacional, norma de 
referencia o especificación técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de 
prueba acreditados, el área requirente bajo su responsabilidad lo hará del conocimiento del área 
contratante, indicando las especificaciones del bien o servicio y la metodología de evaluación a 
emplear, los bienes deberán cumplir con la descripción completa contenida en el CGA vigente 
del IMSS. 

 
Deberá presentar: 
 

 Dictamen anual emitido por una Unidad de Verificación o Tercero Especialista que compruebe 
el cumplimiento de la norma- NOM-016-CRE-2016. 

 Presentar Evaluación de conformidad- NOM-086-SEMARNAT-SENER-2005. 
 

ANEXO T-1 

Unidad  

Residente de 
conservación, 

número telefónico y 
correo electrónico.  

Capacidad de 
Tanque Litros  

Cantidad 
Máxima 
Mensual 
estimada 

litros  

Frecuencia de 
Recarga  

Hospital General 
Regional No.1 

Cuernavaca. Av. Plan 
de Ayala No. 1201 y 

Calle central Col. 
Flores Magón, 
Cuernavaca, 

Morelos. 

C Edder                
Velasco           
Figueroa 

20,000                                           
5,000 

28,000 Cada 15 días  

Hospital General de 
Zona No.5 

Zacatepec. Av. 
Lázaro Cárdenas s/n, 

Col. Centro 
Zacatepec, Morelos. 

Ing. Julio Cesar 
Arillo Campos                   

5,500                                         
5,000 

12,000 Cada mes  

Hospital General de 
Zona No.7 Cuautla. 

Av. Camacho y 
Molina Esquina 

Tulipanes  s/n, Col. 
Centro Cuautla, 

Morelos. 

Arq. Feliciano 
Guillermo 
Carballido                                          

6,000 5,000 Cada mes  

  TOTALES  45,000 4  
 

  

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-50-GYR-050GYR007-N-15-2024 120



 

 
TEKMASH DE MEXICO, S.A. DE C.V.

 
 
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
PROTESTO LO NECESARIO 
 
 
 
 
 
______________________________
LIC. RIVELINO VARGAS TRUJILLO
REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No.
“SERVICIO DE SUMINISTRO DE DIESEL PARA MAQUINARIA DEL ÓRGANO DE

 OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTR

TEKMASH DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

______________________________ 
LIC. RIVELINO VARGAS TRUJILLO 
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Ciudad de México, a 24 de enero de 2024 

 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente 
 
 
 

ANEXO TECNICO PARA LA CONTRATACIÓN DE: 
 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE DIESEL PARA MAQUINARIA DEL ORGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

 
 

Área Requirente:JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 

Área Técnica: DEPARTAMENTO DE CONSERVACION  Y SERVICIOS GENERALES 
 

 
1. 4.24.3 El Anexo Técnico, deberá contener como mínimo lo siguiente: 
a.   Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, 

especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y  
accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, 
indicando en todos los casos las correspondientes  claves SAl, PREI Millenium (en  el caso  
de bienes terapéuticos se debe indicar la clave del CBI de lnsumos para la Salud; en caso 
de  bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la  clave del 
CSMI)  En todo caso, los  bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave 
CUCOP que le corresponda. 

 
Este servicio cuenta con la clave CUCOP 26100030.  
 
DESCRIPCION DEL SERVICIO 
 
Servicio  de suministro de Diésel para maquinaria a través del llenado directo a los tanques 
estacionarios propiedad del Instituto, instalados en las diversas unidades médicas y centros de  
investigación, dependientes del OOAD en Morelos, con objeto de satisfacer su demanda de 
acuerdo a lo especificado en el Anexo l. 
 
Los  servicios que se demandan serán para  cubrir las necesidades a partir 
del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 47 fracción 1 primer párrafo de  la LAASSP, el Instituto 
celebrará contrato abierto por este servicio con un solo proveedor. 
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ESPECIFICACIONES. 
 

Características: Se requiere que el servicio contratado se realice de conformidad a los 
litros de combustible de acuerdo a lo señalado en el Anexo 1. 
 
 

 
Unidad 

Jefe de Servicios 
Generales 

Capacidad de 
tanques 

Litros 

Cantidad 
máxima 
mensual 
estimada 

litros 

Frecuencia de 
recarga 

 
Hospital  Genera l Regional No.1 

Av.Plan de Ayala No.1201 y 
calle central Col. Flores Magón, 

Cuernavaca, Morelos. 

 
C. Edder Velasco 

Figueroa 

 
20,000 
5,000 

 

 
28,000 

 
Cada 15 días 

 
Hospital General de Zona No. 
5, Av. Lázaro Cárdenas s/n, 

Col. Centro, Zacatepec, 
Morelos. 

 
 

lng. Julio Cesar 
Arillo Campos 

 
 

5,500 
5,500 

 
 
 

12,000 

 
 

Cada mes 

Hospital  General De Zona 
No.7 

Av. Camacho Y Melina Esq. 
Tulipanes S/N,Col. Centro, 
Cuautla, Morelos CP 62740 

 
Arq. Feliciano 

Guillermo 
Carballido 

 
6,000 

 
5,000 

 
Cada mes 

  TOTAL 45,000 4 
 
 

Anexo l 
 

El servicio requerido corresponde al suministro seguro y confiable de diésel centrifugado 
para maquinaria (combustible) en forma continua y permanente, con calidad, suficiencia 
y  oportunidad en las unidades médicas y no médicas. 
 
El  combustible requerido deberá cumplir con las  especificaciones y normas de calidad 
avaladas por  petróleos mexicanos. 
 
La transportación del servicio, las maniobras de carga y descarga en el lugar de entrega 
serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos 
sean recibidos de conformidad por el instituto. 
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El  presupuesto mínimo como compromiso de  contratación y  el presupuesto máximo 
susceptibles de  contratación del  servicio de combustible para  cada  una de las 
unidades médicas y no médicas. 
 
 
La contratación del  servicio se hará  p or  partida o renglón, por  lo que el licitante, 
será considerado siempre y cuando proponga precio en la o las partidas o renglones en 
las que desee  participar. 
 
 
Para  la prestación del  servicio, el proveedor deberá cumplir  entre otras, con las 
siguientes condiciones: 
 
 
a)     El combustible a suministrar presentará las  especificaciones establecidas por 
petróleos mexicanos. 
b)       Contar con plantilla vehicular de camiones pipa de modelos 2009 o más recientes,  
con capacidad mínima de 4,000 litros, provistos de equipos de medición (cuenta litros o  
medidor de flujo), para la determinación correcta del combustible entregado en la  
unidad, cuya certificación deberá ser expedida por  una institución con reconocimiento 
oficial autorizada por la ley de infraestructura de la  calidad (lical) debiendo de  presentar 
copia de  la certificación a cada  equipo al departamento de conservación y servicios 
generales. 
e)        El  equipo de  reparto deberá ser  el  suficiente para la cobertura geográfica de  
las localidades de la o las partida(s) o renglón(es) en que desee participar, para el  
cumplimiento oportuno del servicio; presentando entre otros, torretas y radio 
comunicador, conforme lo autorizado para su uso por la  s.c.t. y pemex, contando 
además con un programa de mantenimiento preventivo y equipos de reserva o soporte 
técnico, para  el caso de que se presenten fallas mecánicas. 
d)     La flotilla vehicular, deberá contar con el permiso de  autorización correspondiente 
de la s.c.t. y de pemex para  la transportación del combustible. 
e)    El personal de  reparto asignado por  el  proveedor, deberá portar identificación, 
uniforme y equipo de protección para  su seguridad en la prestación del servicio. 
f)      El  proveedor  adjudicado  efectuará el suministro y traslado del diésel centrifugado  
para maquinaria desde sus instalaciones hasta el domicilio donde se encuentren    
instalados los tanques de almacenamiento de cada una de las unidades de servicio 
según anexo n° 1, por cuenta propia; por lo que deberá cotizar en  precio lab "libre a 
bordo" y  ddp  "entrega  derechos pagados destino final" durante la vigencia del contrato. 
g)    Deberá presentar documento  que  avale que es una empresa legalmente 
autorizada para  la prestación del servid  que propone. 
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h)        El licitante ganador se comprometerá a entregar el servicio en cada una  de las 
unidades a partir de la vigencia del contrato y a petición de las unidades señaladas en el 
anexo n° 1 (uno). 
i)         El licitante ganador se comprometerá a comprobar  mediante el instrumento de 
medición certificado cuenta litros, el cual  debe ser certificado por  un laboratorio de 
calibración y certificación bajo  la norma iso-9002. 
j)         Los  operadores de  las unidades automotrices deberán de  contar con licencia de 
conducir debidamente autorizada y vigente, conforme al tipo de vehículo que opera. 
 
 

k)      El Imss reconoce las modificaciones al precio unitario de los fluidos y energéticos  
(diésel centrifugado para maquinaria) en cualquier momento, durante la prestación del  
servicio  durante la vigencia de los contratos, los precios del combustible serán  
variables y  estarán determinados bajo las condiciones de oferta y demanda. 
 
 

Ajustándose  a las variaciones de precio que el mercado cause, de conformidad con la 
legislación aplicable y a lo, publicado por la comisión reguladora de energía (cre). 
 
 

El licitante ganador se comprometerá a iniciar el servicio en cada una de las unidades al 
día siguiente de haber iniciada la vigencia del contrato. 
 
 

Se requiere que  el suministro del servicio contratado se proporcione de lunes a domingo 
en un horario de 20:00 a 7:00 horas, o si fuera el caso el OOAD en Morelos podrá  
solicitar el  suministro en  un  horario de conformidad a las necesidades en sus áreas  de  
acceso, de acuerdo a la periodicidad señalada en Anexo 1,e incluso en días festivos o 
bien cuando el OOAD en Morelos lo solicite. 
 
 

Sera  opcional para el participante visitar los  sitios  donde se llevarán a cabo los  
servicios objeto de esta licitación, conociendo toda la problemática en consecuencia la 
visita será guiada por los funcionarios señalados en el Anexo l. 
El servicio de suministro de Diésel se requiere de lo siguiente: 
 
 

El producto para su entrega en las diversas Unidades del Anexo 1, deberá ser 
transportado en vehículos (pipas)  que tengan integrado el sistema de descarga por  
bombeo con medidor de flujo el cual  deberá de expedir el ticket con los litros de la 
entrega. 
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El proveedor deberá revisar el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las 
instalaciones que forman parte de las líneas de llenado que utilicen para  cada  entrega y 
cerciorarse que  una vez. 
Terminado el suministro, queden libres de fugas; debiendo realizar las pruebas 
necesarias en presencia del usuario. 
 
 

El proveedor deberá comunicar por escrito al Jefe de la Residencia de Conservación 
correspondiente, aquellos casos en  que se requieran reparaciones o modificaciones en 
las instalaciones de  acuerdo con  el resultado de las revisiones tendientes a preservar el 
cumplimiento de las disposiciones técnicas en vigor, identificando de inmediato  
cualquier condición de peligro, suspendiendo el suministro en tanto se realicen las 
reparaciones por parte del Instituto. 
 
 

b.        En caso  de que  se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y 
el resultado mínimo que  debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar 
el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la "Ley de  
Infraestructura de la calidad", cuando esta resulte aplicable, dicha comprobación será 
elaborada por el Área Técnica. 
 
 

.      Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con  el 
personal técnico capacitado y certificado para realizar las pruebas, mismas que   
deberán realizarse conforme la "Ley de Infraestructura de la calidad" y conforme a las 
Normas oficiales, y Normas Estándar de referencia. 
 
 

No aplica 
 
 

c.    En aquellos casos en que el Área Requirente  modifique la especificación técnica de 
algún bien que  no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de lnsumos para    
la Salud Cuadro Básico, el Catálogo de Instrumental y  Equipo Médico emitidos por la  
Comisión lnterinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de lnsumos del Sector Salud   y 
el CBI respecto de las  especificaciones estipuladas  para ese mismo bien en el 
 ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual  
el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y 
competencia económica. 
 
No aplica 
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d. En aquellos casos en  que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas 
de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la  
investigación de mercado el Área Contratante advierta que  existan circunstancias que  
pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica, dicha área  
podrá solicitar al Área Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que los  
requisitos contenidos  en  las  especificaciones técnicas del bien,  no limitan de ninguna 
forma la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 
 

• Si  se  modifican  las  especificaciones  técnicas  del  ejercicio anterior ( X )                  
Señalar cuales fueron 

• No se modifican las especificaciones técnicas del ejercicio anterior  (  ) 
• No existe contratación de referencia del ejercicio anterior  (  ) 
 
 

Se requiere que  el suministro del  servicio contratado se proporcione de lunes a 
domingo en un horario de 20:00 a 7:00 horas, o si fuera el caso el OOAD  en  
Morelos podrá solicitar el  suministro en  un horario de conformidad a las 
necesidades en  sus áreas  de  acceso,   de acuerdo a la periodicidad señalada 
en Anexo 1, e incluso en días festivos o bien cuando el OOAD en Morelos lo 
solicite. 
 
 

Sera opcional para el participante visitar  los  sitios donde  se  llevarán a cabo los   
servicios objeto de esta licitación,  conociendo  toda  la problemática en  
consecuencia  la  visita  será  guiada por  los  funcionarios  señalados  en el 
Anexo l. 
 
 

e.        Norma  Oficial Mexicana, Norma  Estándar, Norma  Internacional, Norma 
de Referencia o Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o 
servicios requeridos, conforme a la "Ley de Infraestructura de la calidad" y  las 
consideraciones del  punto 4.28.3, considerando de  forma enunciativa más no 
limitativa lo siguiente: 
 
 

Cuando se trate de Normas Oficiales Mexicanas, Normas Estándar y 
Especificaciones Técnicas se deberá solicitar copia simple del certificado emitido 
por   un  organismo de  certificación acreditado por  la   Entidad Mexicana de 
Acreditación. 
 
 

Para  el caso  de  que  no  existan organismos de certificación acreditados, se 
deberá solicitar copia del informe de  resultados emitido por  un Laboratorio de  
Pruebas acreditado por  la  Entidad Mexicana de Acreditación, conforme a lo que 
establece la  "Ley de Infraestructura de la calidad" 
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En  caso  de  no  existir Norma Oficial  Mexicana, Norma  Estándar, Norma 
Internacional, Norma de  Referencia o Especificación Técnica aplicable, o  bien 
organismos de  certificación o  Laboratorios de  Prueba acredit
Requirente bajo   su  responsabilidad  lo  hará   del conocimiento del  Área  Contratante, 
indicando las  especificaciones del bien o  servicio y  la  metodología de  evaluación a  
emplear, los  bienes deberán cumplir  con   la  descripci
CGA Vigente del 1 MSS. 
 
 
Deberá presentar: 
 
•   Dictamen anual emitido por  una   Unidad de  Verificación o  Tercero 
Especialista que compruebe el cumplimiento de  la norma
•  Presentar Evaluación de  co
2005. 
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
PROTESTO LO NECESARIO 
 
 
 
 
 
______________________________
LIC. RIVELINO VARGAS TRUJILLO
REPRESENTANTE LEGAL 
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En  caso  de  no  existir Norma Oficial  Mexicana, Norma  Estándar, Norma 
Internacional, Norma de  Referencia o Especificación Técnica aplicable, o  bien 
organismos de  certificación o  Laboratorios de  Prueba acredit
Requirente bajo   su  responsabilidad  lo  hará   del conocimiento del  Área  Contratante, 
indicando las  especificaciones del bien o  servicio y  la  metodología de  evaluación a  
emplear, los  bienes deberán cumplir  con   la  descripción completa  contenida   en   el  

Dictamen anual emitido por  una   Unidad de  Verificación o  Tercero 
Especialista que compruebe el cumplimiento de  la norma- NOM-016
•  Presentar Evaluación de  conformidad- NOM-086-SEMARNAT-SENER

______________________________ 
LIC. RIVELINO VARGAS TRUJILLO 
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ón completa  contenida   en   el  

Dictamen anual emitido por  una   Unidad de  Verificación o  Tercero 
016- CRE-2016. 
SENER- 
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Ciudad de México, a 24 de enero de 2024 

 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente 
 

 
ANEXO 2. 

 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
1. 4.24.4 Términos y condiciones, debe contener como mínimo: 

 
A. VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN A PARTIR DEL 01 DE MARZO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2024. 
 

B. Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el 
calendario y programa de entregas que corresponda así como los lugares de entrega.  

 
PROGRAMA DEL SERVICIO. 
 
El servicio se deberá proporcionar de acuerdo a las especificaciones y horarios identificados en el 
Anexo 1, considerando una cantidad máxima mensual estimada de 45,000  Litros. 
 
LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO. 
 
El servicio contratado se realizará por parte del proveedor adjudicado, en los domicilios de las diversas 
Unidades de Conservación señaladas específicamente en el ANEXO T-1. 
 
Por necesidades del OOAD en Morelos y sin costo adicional para éste y previo acuerdo de las partes, 
se podrá modificar el lugar de entrega del producto que se suministra. 
 
CONDICIONES DE ENTREGA. 
 
El proveedor deberá entregar al OOAD en Morelos el producto con las especificaciones con que fue 
propuesta y aceptada esta licitación, en el supuesto de que éstas no se respeten o sean modificadas, 
se procederá de acuerdo a lo estipulado en el contrato que para tal fin se celebre. 
 
Los Jefes de Servicios Generales de las Zonas de Cuernavaca, Cuautla y Zacatepec solicitarán el 
diésel al proveedor con 48 horas de anticipación. 
 
CONDICIONES DEL PRECIO. 
 
Los licitantes deberán cotizar un precio único por litro, el cual será integrado considerando lo siguiente: 
el precio del producto por litro incluyendo el impuesto especial sobre productos de servicio (I.E.P.S.) así 
como por la entrega a domicilio en cada una de las unidades, los licitantes deberán entregar sus 
propuestas económicas exclusivamente en pesos mexicanos. 
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C.  Mecanismo de evaluación de proposiciones.  
 En su caso, la ponderación en el mecanismo de evaluación de puntos y porcentajes con la que 

se evaluarán las propuestas.  
 Mecanismo de evaluación por costo/beneficio.  
 Binario. 

 
 
BINARIO, SE ANEXA JUSTIFICACIÓN 
 

D. Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o 
aplicarse al bien o servicio a contratar. 

 
 
1. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. 
2. QUE SEA DISTRIBUIDOR AUTORIZADO POR PEMEX ASÍ MISMO QUE CUENTE CON 
CONTRATO VIGENTE. 
3. PERMISO DE DISTRIBUCION POR MEDIOS DISTINTOS A DUCTOS PETROLIFEROS. 
4. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
5. VISTO BUENO Y APROBACIÓN DEL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL  EMITIDO 
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
6. PERMISO DE TRANSPORTE POR MEDIOS DISTINTOS A DUCTOS POR AUTOTANQUE Y 
SEMIRREMOLQUE DE PETROLÍFEROS. 
7. QUE CUENTE CON MEDIDORES DEBIDAMENTE CALIBRADOS POR EMPRESA ACREDITADA 
ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION ASÍ COMO POR PROFECO Y QUE A SU VEZ 
EMITA SU RESPECTIVO TICKET. 
8. PERMISO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA 
TRANSPORTAR MATERIAL PELIGROSO. 
  

E. Documentación técnica necesaria, como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, 
manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las 
especificaciones técnicas requeridas. 

 
NO APLICA 
 

F. Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los 
bienes o donde se prestarán los servicios. 

 
NO APLICA 
 

G. Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar 
puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma. 

 
NO APLICA 
 
 

H. Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en 
el lineamiento 5.5.8 de las POBALINES.  

 
PORCENTAJE DETERMINADO POR CADA DÍA DE ATRASO EN EL INICIO DE LA ENTREGA DE 
LOS SERVICIOS: 1 % 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados 
en la fórmula que se detalla a continuación: 
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Pca = (%d)(nda)(vspa) 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos tres personas, 
cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio o 
arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”. 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 

La pena convencional será calculada por el administrador del contrato, por cada día de atraso en la 
entrega de los bienes o por falta de inicio en la prestación de servicio de acuerdo con el porcentaje de 
penalización para el correspondiente procedimiento, de acuerdo al Numeral 5.5.8 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones arrendamientos y servicios del IMSS. 
 

b) En el caso de las deductivas, deberá determinarse en el contrato o pedido cual es o son los 
conceptos u obligaciones objeto de ésta, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que 
se debe calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración 
preferentemente los siguientes elementos:  
 

Num Descripción Rango 
1 Bienes 

Del 0.2 al 1% 2 Servicios 
3 Arrendamientos 

 

El Instituto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 bis de la Ley, 97 de su Reglamento; 5.5.8 
y 5.5.8.1 de sus Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, procederá a la aplicación de deducciones al 
pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente de los mismos. 
 

Se enlistan los incumplimientos parciales o deficientes del PROVEEDOR que darán origen a la 
aplicación de una deductiva: 
 

CONCEPTO U 
OBLIGACIÓN  

NIVEL DE 
SERVICIO  

UNIDAD DE 
MEDIDA  

DEDUCCIÓN  LÍMITES DE 
INCUMPLIMIENTO  

El suministro del 
combustible   
deberá realizarse 
por la cantidad de 
los litros solicitados 
por el Instituto, en 
la fecha acordada 
por correo 
electrónico. 

Realizar los servicios  
de conformidad al 
Anexo 1. 

Días de atraso  a 
la fecha 
acordada. 

Se aplicará una 
deductiva del 
1% por cada día 
de atraso sobre 
el valor total del 
pedido 
solicitado por 
unidad de 
acuerdo al 
Anexo 1 sin 
incluir el IVA. 

10% del valor 
máximo del contrato 

El suministro del 
combustible   
deberá realizarse 
por la cantidad de 
los litros solicitados 
por el Instituto 

La cantidad de litros 
solicitados 

Cantidad menor 
de litros a la 
cantidad de litros 
solicitados 

Se aplicará una 
deductiva del 
1% por el total 
del valor sobre 
el pedido 
solicitado, sin 
IVA  

10% del valor 
máximo del contrato 
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TEKMASH DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

 
 

I. Mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de 
los bienes o de la calidad de los servicios. 

 
EL PROVEEDOR SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA QUE LLEGUE A CAUSAR AL 
INSTITUTO Y/O TERCEROS POR LA DEFICIENTE PRESTACIÓN DEL SERVICIO, HASTA POR 
TRES MESES POSTERIORES AL VENCIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
 

J. Garantías: (5.5.5 de los POBALINES) 
 

 Anticipos:     si (   )    no ( X )    % a solicitar: _______ Forma de acreditarla____________ 
Forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los 
artículos 13, 45, fracciones IX y X de la LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del 
MAAGMAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo. 
 

 Cumplimiento: si ( X )    no (  )    % a solicitar: 10 % DEL MONTO MAXIMO DEL CONTRATO 
Forma de acreditarla FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y A FAVOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Plazo: Vigencia del Contrato, Divisible (si) 
 Prorrata: SI (  ) No (X)  % 

 
 Defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento    si 

(X)    no (  )    % a solicitar 10% del monto máximo del contrato, forma de acreditarla, fianza 
expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, y a favor del Instituto Mexicano Del Seguro Social. 

 
 Seguro de responsabilidad civil para cubrir los daños y perjuicios que puedan suceder con 

motivo del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. si ( X )   no (  ) monto a solicitar 
:10% POR EL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO Alcance, y riesgos que deba cubrir: 
DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA EN LA 
PRESTACION DEL SERVICIO. Forma de acreditarla Póliza de Responsabilidad Civil. 
 

K. Plazo para notificar al proveedor por defectos o vicios ocultos de  bienes, calidad de 
servicios y de operación y funcionamiento. 

 
72 HORAS POSTERIORES AL SUMINISTRO DEL COMBUSTIBLE. 
 

L. La existencia de consumibles y refacciones. 
 
NO APLICA 
 
 

M. Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
 
NO APLICA 
 

N. Caducidad de los bienes. 
 
NO APLICA. 
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TEKMASH DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

 
O. Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 

 
El licitante deberá presentar en hoja membretada de la empresa donde especifique el domicilio, 
teléfono vigente, correo electrónico vigente y horario de atención, del centro de servicio para atención 
de reportes y solicitudes del servicio. 
 

P. Periodo de garantía. 
 
NO APLICA. 
 

Q. Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
 
NO APLICA 
 

R. Garantía de mano de obra y/o partes. 
 
NO APLICA 
 

S. Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
 
NO APLICA. 
 

T. En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
 
NO APLICA 
 

U. Forma de pago para lo cual deberán especificar:  
Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” 
 

 Plazo para el pago: 20 DIAS. 
 Tipo de moneda: PESOS MEXICANOS. 
 Medio de pago: PAGO ELECTRÓNICO. 
 Documentos anexos a la factura: ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DEL SERVICIO DE DIÉSEL 
 (ANEXO 2), OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDA POR 

EL SAT POSITIVA Y VIGENTE, OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EMITIDA POR EL IMSS POSITIVA Y VIGENTE,  
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EMITIDA POR EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) VIGENTE Y 
POSITIVA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
FIRMA DE AUTORIZACIONES: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

 Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas 
programadas en el contrato respectivo: PAGOS PROGRESIVOS DE MANERA MENSUAL, 
DEBIENDO PRESENTAR UNA FACTURA POR CADA UNIDAD POR PARTIDA ASIGNADA. 

 
 

V. Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los 
servicios contratados y efectivamente prestados y efectivamente entregados o 
prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 
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TEKMASH DE MEXICO, S.A. DE C.V.

 

 ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DEL SERVICIO DE DIÉSEL
 

W. En caso de que existan causas suficientes para no aceptar proposiciones conjuntas en 
Licitaciones Públicas, justificar con escrito independiente las raz
los aspectos relativos a que con tal determinación, no se limita la libre participación de 
los licitantes. (4.33 POBALINES)

 

NO APLICA 
 

X. Indicar las condiciones de entrega de bienes y prestación de servicios de acuerdo al 
numeral 5.5.3

 Para bienes de consumo:
i) orden de reposición o remisión que indique el numeral de lote o de serie en 
su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar) número de piezas, 
descripción de los bienes, precio unitario y costo total. 

NO APLICA 
 
ii) certificado analítico emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante o aquel que se haya 
determinado.  
 

NO APLICA 
 
iii) registro sanitario década uno de los bienes, (en caso de no requerir registro sanitario, entregar oficio 
de la COFREPIS  donde indique que no requiere registro sanitario ACUERDO por el que se da a 
conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de 
obtención del registro sanitario indicando el numeral al que corresponde.
 

NO APLICA 
 
iv) carta canje cuando los bienes contengan una caducidad a 12 meses, en la cual se obliguen a 
canjear en un plazo máximo de 10 días naturales.
 

NO APLICA 
 
v) carta contra vicios ocultos. 
 

NO APLICA 
 
Vi) oficio de liberación de COFREPIS (aplica par
 

NO APLICA 
 
vii) en caso de realizar una verificación de alguna característica especifica del bien durante la recepción 
indicar la metodología a emplear: inspección visual.
 
 

 
ATENTAMENTE 
PROTESTO LO NECESARIO 
 
 
 
 
 
______________________________
LIC. RIVELINO VARGAS TRUJILLO
REPRESENTANTE LEGAL 
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TEKMASH DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DEL SERVICIO DE DIÉSEL 

En caso de que existan causas suficientes para no aceptar proposiciones conjuntas en 
Licitaciones Públicas, justificar con escrito independiente las raz
los aspectos relativos a que con tal determinación, no se limita la libre participación de 
los licitantes. (4.33 POBALINES) 

Indicar las condiciones de entrega de bienes y prestación de servicios de acuerdo al 
numeral 5.5.3 de l2s POBALINES. 

Para bienes de consumo: 
i) orden de reposición o remisión que indique el numeral de lote o de serie en 
su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar) número de piezas, 
descripción de los bienes, precio unitario y costo total. 

ii) certificado analítico emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante o aquel que se haya 

iii) registro sanitario década uno de los bienes, (en caso de no requerir registro sanitario, entregar oficio 
OFREPIS  donde indique que no requiere registro sanitario ACUERDO por el que se da a 

conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de 
obtención del registro sanitario indicando el numeral al que corresponde. 

iv) carta canje cuando los bienes contengan una caducidad a 12 meses, en la cual se obliguen a 
canjear en un plazo máximo de 10 días naturales. 

 

Vi) oficio de liberación de COFREPIS (aplica para productos biológico y hemoderivados)

vii) en caso de realizar una verificación de alguna característica especifica del bien durante la recepción 
indicar la metodología a emplear: inspección visual. 

_____________________________ 
LIC. RIVELINO VARGAS TRUJILLO 
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En caso de que existan causas suficientes para no aceptar proposiciones conjuntas en 
Licitaciones Públicas, justificar con escrito independiente las razones, particularmente 
los aspectos relativos a que con tal determinación, no se limita la libre participación de 

Indicar las condiciones de entrega de bienes y prestación de servicios de acuerdo al 

i) orden de reposición o remisión que indique el numeral de lote o de serie en 
su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar) número de piezas, 
descripción de los bienes, precio unitario y costo total.  

ii) certificado analítico emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante o aquel que se haya 

iii) registro sanitario década uno de los bienes, (en caso de no requerir registro sanitario, entregar oficio 
OFREPIS  donde indique que no requiere registro sanitario ACUERDO por el que se da a 

conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de 

iv) carta canje cuando los bienes contengan una caducidad a 12 meses, en la cual se obliguen a 

a productos biológico y hemoderivados) 

vii) en caso de realizar una verificación de alguna característica especifica del bien durante la recepción 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN

COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

Tanque Tanque

Litros 

sum in istrados   

Lectura final del 

contenedor o tanque

SI NO

1

2

3

4

5

6

7

Nombre y firma del Jefe de conservación de la Unidad Nombre y firma deL Aux. del Administrador del Contrato

Nombre y firma del Administrador del Contrato

Anexo 2

"ACTA DE ENTREGA RECEPCION DEL SERVICIO DE DIESEL"

Horario

Día y hora de entrega del “Diesel" 

PRESTADOR DEL SERVICIO:

Día  

PARA USO EXCLUSIVO DEL INSTITUTO

Núm ero Pregunta

Marcar con una X la 

respuesta

Capacidad de contenedor/ es

Cantidad de contenedor/  es

Firm a de Conform idad del 

Representante del IMSS / 

Adm inistrador del Contrato 

debiendose anotar el nom bre 

com pleto y cargo de quien 

recibe el servicio 

¿El p rest ador del servicio, revisó el o los t anque (s) ,

accesorios y conexiones de las inst alaciones que

form an part e de las líneas de llenado que u t ilicen

para cada en t rega y que est os una vez t erm inado el

sum in ist ro, queden  lib res de fugas?

En caso de responder que NO , ind icar los det alles en

la colum na de observaciones. 

¿El p rest ador del servicio de sum in ist ro de “Diesel"

cuen t a con el equ ipo y las m ed idas de segu ridad e

h ig iene vigen t es em it idas por las au t oridades

com pet en t es y de con form idad a lo est ab lecido por

el IMSS?

En caso de responder que NO , ind icar los det alles en

la colum na de observaciones

Tipo de contenedor/  es

OOAD/ UMAE: 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:

Lectura inicial en litros del contenedor  o 

tanque 

Observaciones

¿El p rest ador del servicio, realizó la revisión del área

u t ilizada para carga y descarga del energet ico con el

fin  de evit ar inciden t es? 

En caso de responder que NO , ind icar los det alles en

la colum na de observaciones

¿El p restador del servicio, not ificó sobre alguna
reparación o m od ificacion en las inst alaciones de

acuerdo con  el resu lt ado de las revisiones realizadas?

En caso de responder que NO , ind icar los det alles en

la colum na de observaciones. 
¿El p rest ador del servicio, port a su iden t ificación ,

un iform es y equ ipo de p rot ección?

En caso de responder que NO , ind icar los detalles en

la colum na de observaciones. 
¿El p rest ador del servicio, una vez sum in ist rado el

Diesel, en t regó el t icket o com proban t e im preso que

am pare la can t idad de lit ros sum in ist rados en cada

t anque ?

En caso de responder que NO , ind icar los det alles en

la colum na de observaciones. 

¿El p rest ador del servicio, en t regó el Diesel de

con form idad a lo est ab lecido por el IMSS, en

can t idades y especificaciones p lasm adas.

En caso de responder que NO , ind icar los detalles en

la colum na de observaciones. 

VERIFICÓ EL SUMINISTRO:

NOMBRE:

CARGO:

FIRMA:

Ciudad de México, a 24 de enero de 2024 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente 
 

ACTA ENTREGA RECEPCION DEL SERVICIO DE DIÉSEL  (ANEXO T-2) 
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TEKMASH DE MEXICO, S.A. DE C.V.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
PROTESTO LO NECESARIO 
 
 
 
 
 
______________________________
LIC. RIVELINO VARGAS TRUJILLO
REPRESENTANTE LEGAL 
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TEKMASH DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

______________________________ 
GAS TRUJILLO 
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Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento
Presente 
 
 

ESCRITO GARANTIA DE POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
 
 
 
 

Lic. Rivelino Vargas Trujillo
México, S.A. de C.V., y en términos de la convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica número. LA-50-GY
verdad lo siguiente. 
 
 
Que conforme a lo dispuesto en el inciso D), Punto 4 del Anexo 2 Términos y Condiciones; 
(PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL), requerimientos que deben cumplir o aplicarse al bien 
o servicio a contratar, manifestamos que en caso de resultar adjudicados derivados de la 
presente convocatoria, nos comprometemos 
póliza a fin de dar cumplimiento a dicho requerimiento.
 
 
 
Se expide la presente a fin de dar cumplimiento al
 
 
 
ATENTAMENTE 
PROTESTO LO NECESARIO 
 
 
 
 
 
______________________________
LIC. RIVELINO VARGAS TRUJILLO
REPRESENTANTE LEGAL 
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Ciudad de México

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 

RANTIA DE POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Lic. Rivelino Vargas Trujillo en mi carácter de representante legal de la empresa 
, y en términos de la convocatoria de la Licitación Pública Nacional 

GYR-050GYR007-N-15-2024, Declaro bajo protesta de decir 

conforme a lo dispuesto en el inciso D), Punto 4 del Anexo 2 Términos y Condiciones; 
(PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL), requerimientos que deben cumplir o aplicarse al bien 

servicio a contratar, manifestamos que en caso de resultar adjudicados derivados de la 
presente convocatoria, nos comprometemos Bajo Protesta de Decir Verdad
póliza a fin de dar cumplimiento a dicho requerimiento. 

a fin de dar cumplimiento al punto antes mencionado.

______________________________ 
LIC. RIVELINO VARGAS TRUJILLO 
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Ciudad de México, a 24 de enero de 2024 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 

RANTIA DE POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

en mi carácter de representante legal de la empresa Tekmash de 
, y en términos de la convocatoria de la Licitación Pública Nacional 

bajo protesta de decir 

conforme a lo dispuesto en el inciso D), Punto 4 del Anexo 2 Términos y Condiciones; 
(PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL), requerimientos que deben cumplir o aplicarse al bien 

servicio a contratar, manifestamos que en caso de resultar adjudicados derivados de la 
Bajo Protesta de Decir Verdad a presentar dicha 

punto antes mencionado.  
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  MONEDA  PESOS

Vigencia Fecha Vencimiento del pago

14/AGO/2023

Plazo de Pago: 03 dias

Uso: CARGA NO DED.NOCTURNO
Servicio:      PUB. FEDERAL(CARGA)
Movimiento:            ALTA

Tarifa Aplicada:  23063147

El Asegurado recibe la impresión de la presente Carátula de Póliza. 
Condiciones Generales aplicables (QJ/01 0223-VC)

Prima Neta 7,066.13

Tasa Financiamiento 480.49
Gastos por Expedición 420.68

Subtotal 7,967.30

IMPORTE TOTAL.

RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES

TRIMESTRAL

GARZA GARCIA, N.L.
A 31 DE JULIO DE 2023

Responsabilidad Civil por Daños a Terceros $        5,000,000 Por Evento 50 uma 11,144.57
RC por Daños Ocasionados por la Carga Amparado 5,572.27
Responsabilidad Civil Ecológica $        1,500,000 200 uma 1,534.99
RC Complementaria Personas $   1,000,000 Por Evento 50 uma 1,275.05
Responsabilidad  Cruzada Amparado 50 uma 2,507.53
Gastos Médicos Ocupantes $          250,000 Por Evento 1,418.47
Gastos Legales Amparado 585.60
Asistencia Vial Quálitas Amparado 920.52
Muerte del Conductor por Acc. Automovilístico $          100,000 147.30

Reporte de Asistencia Vial  800 253 0553

PÓLIZA
0640638602

ENDOSO
000000

INCISO
0045

Desde las 12:00 P.M. del

Hasta  las 12:00 P.M. del

11/AGO/2023

11/AGO/2024

EXPRESS JL NAVA SA DE CV
PROL. ESCOBEDO Número: 101

67350 Municipio: ALLENDE                Estado: NUEVO LEON Colonia: SAN JAVIER
R.F.C.: EJN150324AZ4

Pago Inicial : $         2,676.54
Pagos Subsecuentes: $         2,188.51

  COBERTURAS CONTRATADAS        SUMA ASEGURADA   DEDUCIBLE             PRIMAS

PLAN:

INFORMACIÓN DEL ASEGURADO

DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Funcionario Autorizado

16 % 1,274.77

9,242.07

I.V.A.

C.P.:
Domicilio:

Forma de Pago:

ASESORES Z&E AGENTE DE SEGUROS SA DE CV

76561 8128878366

Agente:

Clave: Teléfono:

Exclusivo para reporte de
Siniestros

01-800-288-6700
01-800-800-2880

Exclusivo para reporte de Siniestros
800-288-6700
800-800-2880

800-062-0840
800-062-0841

Atención Bilingüe Inglés
Japonés

Bilingual attention English

Póliza de Seguro registrada en el RECAS con el número CONDUSEF-001439-12

Textos: 208 condicion especial (deducible nocturno)

Tipo de Carga: "C" MUY PELIGROSA : DIVERSOS

71003 EQ CAMION ARMADO TIPO THORTON. STD. MAS DE 14 TONS

Serie: 3WKDD40X93F609007 Motor: Placas:

Tipo: Thorton Modelo: 2003 Color: Ocupantes:  02
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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE LAS PIPAS



 

 
TEKMASH DE MEXICO, S.A. DE C.V.

 
 
 

 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento
Presente 
 
 

MEDIDORES DEBID
 EMPRESA ACREDITADA ENTE LA EMA

 
 
 

Lic. Rivelino Vargas Trujillo
México, S.A. de C.V., y en términos de la convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica número. LA-50-GYR
verdad lo siguiente. 
 
 
Que conforme a lo dispuesto en el inciso D), Punto 
CUENTE CON MEDIDORES DEBIDAMENTE CALIBRADOS POR EMPRESA ACREDITADA 
ENTE LA EMA ASÍ COMO POR PROFECO Y QUE A SU VEZ EMITA SU RESPECTIVO 
TICKET), requerimientos que deben cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar, 
manifestamos que en caso de resultar adjudicados derivados de la presente convocatoria, 
manifestamos Bajo Protesta de Decir Verdad
debidamente calibrados por empresa acreditada ante la EMA y PROFECO, y manifestamos que 
a su vez nuestras máquinas despachadoras emiten su respectivo Ticket 
 
 
 
Se expide la presente a fin de dar cumplimiento al
 
 
 
ATENTAMENTE 
PROTESTO LO NECESARIO 
 
 
 
 
 
______________________________
LIC. RIVELINO VARGAS TRUJILLO
REPRESENTANTE LEGAL 
 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No.
“SERVICIO DE SUMINISTRO DE DIESEL PARA MAQUINARIA DEL ÓRGANO DE

 OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTR

TEKMASH DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 

MEDIDORES DEBIDAMENTE CALIBRADOS POR
EMPRESA ACREDITADA ENTE LA EMA 

Lic. Rivelino Vargas Trujillo en mi carácter de representante legal de la empresa 
, y en términos de la convocatoria de la Licitación Pública Nacional 

GYR-050GYR007-N-15-2024, Declaro bajo protesta de decir 

conforme a lo dispuesto en el inciso D), Punto 7 del Anexo 2 Términos y Condiciones; (
CUENTE CON MEDIDORES DEBIDAMENTE CALIBRADOS POR EMPRESA ACREDITADA 

EMA ASÍ COMO POR PROFECO Y QUE A SU VEZ EMITA SU RESPECTIVO 
), requerimientos que deben cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar, 

manifestamos que en caso de resultar adjudicados derivados de la presente convocatoria, 
testa de Decir Verdad que nuestras unidades cuentan con medidores 

debidamente calibrados por empresa acreditada ante la EMA y PROFECO, y manifestamos que 
nuestras máquinas despachadoras emiten su respectivo Ticket . 

de dar cumplimiento al punto antes mencionado.

______________________________ 
LIC. RIVELINO VARGAS TRUJILLO 

  

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-50-GYR-050GYR007-N-15-2024 
“SERVICIO DE SUMINISTRO DE DIESEL PARA MAQUINARIA DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 2024” 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2024 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 

AMENTE CALIBRADOS POR 

en mi carácter de representante legal de la empresa Tekmash de 
, y en términos de la convocatoria de la Licitación Pública Nacional 

bajo protesta de decir 

del Anexo 2 Términos y Condiciones; (QUE 
CUENTE CON MEDIDORES DEBIDAMENTE CALIBRADOS POR EMPRESA ACREDITADA 

EMA ASÍ COMO POR PROFECO Y QUE A SU VEZ EMITA SU RESPECTIVO 
), requerimientos que deben cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar, 

manifestamos que en caso de resultar adjudicados derivados de la presente convocatoria, 
que nuestras unidades cuentan con medidores 

debidamente calibrados por empresa acreditada ante la EMA y PROFECO, y manifestamos que 
 

punto antes mencionado.  
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CIUDAD DE MEXICO A 24 DE ENERO DE 2024

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-50-GYR-050GYR007-N-15-2024
“SERVICIO DE SUMINISTRO DE DIESEL PARA MAQUINARIA DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA -
 DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 2024”

RAZON SOCIAL:  TEKMASH DE MEXICO, S.A. DE C.V.                                                                          R.F.C.: TME-080304-7I8

DOMICILIO FISCAL:  ISABEL LA CATOLICA No.45, DESP.503, COL. CENTRO, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 06000
          No. PROVEEDOR: 0000155138

Partida Descripción
CANTIDAD  MAXIMA 

MENSUAL EN 
LITROS

P. U. COSTO POR FLETE SUBTOTAL TOTAL SERVICIOS

UNICA SUMINISTRO DE DIESEL, PARA 
MAQUINARIA, "EJERCICIO 2024".

45,000  $              20.05  este costo ya se 
encuentra 

considerado en el 
precio unitario 

 $          902,250.00  $             902,250.00 

subtotal  $              902,250.00 

iva  $              144,360.00 

IEPS  $                21,680.00 

total  $           1,068,290.00 

  PRECIO TOTAL CON LETRA SIN I.V.A.:  (NOVECIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.)

   NOTA   EL PRECIO  OFERTADO, PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

Anexo 8.- Propuesta Económica.

TEKMASH DE MEXICO, S.A. DE C.V.

Licitación Pública Nacional electrónica número. LA-50-GYR-050GYR007-N-15-2024 1
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MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la 
presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se 
hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el 
lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en 
la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y 
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso 
de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, 
siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar 
la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
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En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa 
solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio 
correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total 
afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es 
divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el 
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y 
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la 
siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que 
haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que 
se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") 
dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que 
los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, 
solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, 
y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal 
arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, 
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de 
la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente 
póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por 
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
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El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a 
su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de 
los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto 
del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en 
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 
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Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales
 

Folio
 

Clave R.F.C.

24NA5128815
 

TME0803047I8
 

Nombre, Denominación o Razón social

TEKMASH DE MEXICO SA DE CV
 

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente 
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas 
en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 06 de febrero de 2024, a las 12:49 horas
 

Notas

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2024.

2.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

3.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

4.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.
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SE ELIMINA, SELLO,  CADENA,, CODIGO QRDE PERSONA MORAL   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.



Servicio de Administración Tributaria

 

Notas

5.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales 
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia 
y/o a través del Portal del SAT.

Cadena Original
||TME0803047I8|24NA5128815|06-02-2024|P||00001088888800000031|| 

Sello Digital

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.
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Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

FECHA: 06 de febrero de 2024

TEKMASH DE MEXICO

Clave de R.F.C.:

Nombre, Denominación o Razón Social:

Folio:

Estimado Patrón:

17072605876571071367598

TME0803047I8

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior
se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código
Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 06 de febrero de 2024, a las 17:03 horas.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 06 de febrero de 2024, 23:59:59.

Usted tiene registrado(s rabajador(es) activo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

Este servicio es gratuito.
El IMSS es el instrumento básico de seguridad social para todos los trabajadores y sus familias.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del IMSS, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin
de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegación competente.

1. En caso de estar inconforme y usted sea el particular que esté inscrito ante el IMSS o sea el representante legal, podrá usted promover una aclaración ante la Subdelegación que controla el (los) crédito(s) fiscales y adjuntar este documento, así como
los documentos que soporten su aclaración.

2. La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b), del Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.

3. Tiene una vigencia del mismo día que fue consultada, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.

4. La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del patrón en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el particular esté inscrito ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los
incisos a) y b) de la regla cuarta, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social; NEGATIVA.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de la regla cuarta del acuerdo antes citado; SIN OPINIÓN.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar el
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares.

5. Se incluyen datos informativos, en su caso tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa interpuestos en contra de acto administrativos o resoluciones emitidas por el IMSS o si cuenta
con algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el sentido que se emita la opinión.

6. La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270422/107.P.DIR de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto
Mexicano del Seguro Social.

Cadena Original:

Sello digital:

Secuencia Notarial:

Número de Serie:
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SE ELIMINA, SELLO,  CADENA,, CODIGO QR NUMERO DE 
TRABAJADORES DE PERSONA MORAL   POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 
FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.



Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000333122/2024

        Coordinación General de Recaudación Fiscal
   Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal
 Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 06 de Febrero de 2024.

Atentamente

Lic. Eduardo Jolly Zarazua
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII, 5 y 11 del
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de
aportaciones y amortizaciones patronales frente al Infonavit, de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 fracción
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente:

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que TEKMASH DE MEXICO SA DE CV, con
Número de Registro Patronal NO se identificaron adeudos ante el Infonavit, mismo que se encuentra
al corriente en sus obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores,  de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener y enterar los
descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el  05 bimestre  2023.

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes
que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia.

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o
resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos.

RAZON SOCIAL: TEKMASH DE MEXICO SA DE CV
NRP:
P r e s e n t e .

Asunto: Constancia de Situación Fiscal.

SE ELIMINA, SELLO,  CADENA,, CODIGO QR Y REGISTRO 
PATRONAL, NUMERO DE SERIE DE PERSONA MORAL   POR SER 
UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE 
LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES

Oficina: MONTERREY NUEVO LEON
Domicilio: AV. HUMBERTO JUNCO VOIGT#2311                    C.P.:66269
Colonia: DEL VALLE SECTOR OTE
Teléfono: (81) 8151-2400 FAX: (81) 8151-2411
De Lunes a Viernes de 8:30 a. m. a 6:30 p.m.

 ASESORES Z&E AGENTE DE SEGUROS SA DE CV 

Desde las 12:00 P.M. del 11/AGO/2023 Hasta  las 12:00 P.M. del 11/AGO/2024

EXPRESS JL NAVA SA DE CV

07048 RC EXCESO, ECOLOGICA, DANOS CARGA. STD.

INCISO
0001

ENDOSO
000000

PÓLIZA
0640646451

Estimado Asegurado con la finalidad de que conozca los alcances, exclusiones y restricciones con que cuenta el seguro
de automóvil que acaba de adquirir, Quálitas Compañía de Seguros, lo invita a que lea sus Condiciones Generales
mismas que se adjuntan a esta póliza, o bien, puede usted ingresar a nuestra página Web.
https://www.qualitas.com.mx//web/qmx/conoce-todas-las-condiciones-generales o en el RECAS.

Usted puede consultar el folleto que contiene los Derechos de los Asegurados, Contratantes y Beneficiarios en nuestra
página de internet (www.qualitas.com.mx), lo anterior con independencia de la entrega física que Quálitas Compañía de
Seguros tiene obligación de efectuar de manera directa o bien a través de la persona física o moral que participe en la
intermediación o contratación de este seguro.

Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. "Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con
la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta (30) días que sigan al día en que
reciba su póliza, transcurrido ese plazo se consideran aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones".

Nuestra Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE), con domicilio en: Boulevard Picacho Ajusco 236, Colonia
Jardines de la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00
a.m. a 6:00 p.m., teléfono  (55) 5002 5500, correo electrónico: uauf@qualitas.com.mx

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), Avenida
Insurgentes Sur #762, Colonia del Valle, Ciudad de México, C.P. 03100. Teléfono  (55) 5340 0999 y  (800) 999 80 80.
Página Web www.condusef.gob.mx; correo electrónico: asesoría@condusef.gob.mx

Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V. (en lo sucesivo La Compañía), asegura de acuerdo a las Condiciones
Generales y Especiales de esta Póliza, el vehículo contra pérdidas o daños causados por cualquiera de los riesgos que se
enumeran y que el Asegurado haya contratado, en testimonio de lo cual, La Compañía firma la presente.

Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V. con domicilio en Av. San Jerónimo #478, Colonia Jardines del Pedregal,
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México, tratará sus Datos Personales de acuerdo a las siguientes
finalidades: administración, mantenimiento o renovación de la póliza de seguro, así como los fines relacionados con el
cumplimiento de nuestras obligaciones que deriven de la Ley sobre el Contrato de Seguro y de la normatividad aplicable,
se encuentra a su disposición el Aviso de Privacidad Integral en www.qualitas.com.mx

INFORMACIÓN DEL ASEGURADO

INFORMACIÓN IMPORTANTE

OFICINA DE ATENCIÓN DE SERVICIO

Vigencia

Canal de Venta

Agente:

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a partir del día 8 de febrero de 2023 con 
el numero CNSF-S0046-0094-2023 / CONDUSEF-001439-13

Teléfono: 8128878366

Consulta de Significado de Abreviaturas en nuestra página Web: www.qualitas.com.mx

SE ELIMINA CLAVE DE AGENTE  DE PERSONA MORAL  POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016.



  MONEDA  PESOS

Vigencia Fecha Vencimiento del pago

10/SEP/2023

Plazo de Pago: 30 dias

Uso: CARGA
Servicio:      PUB. FEDERAL(CARGA)
Movimiento:            ALTA

Tarifa Aplicada:  23073147

Condiciones Generales aplicables (QJ/01 0823-WC)

Prima Neta 54,898.26

Tasa Financiamiento
Gastos por Expedición 500.00

Subtotal 55,398.26

IMPORTE TOTAL.

RESPONSABILIDAD CIVIL PURA

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES

CONTADO

NUEVO LEON

PÓLIZA
0640646451

ENDOSO
000000

INCISO
0001

Desde las 12:00 P.M. del

Hasta  las 12:00 P.M. del

11/AGO/2023

11/AGO/2024

EXPRESS JL NAVA SA DE CV
PROL. ESCOBEDO Número: 101

67350 Municipio: ALLENDE                Estado: NUEVO LEON Colonia: SAN JAVIER
R.F.C.: EJN150324AZ4

  COBERTURAS CONTRATADAS        SUMA ASEGURADA   DEDUCIBLE             PRIMAS

PLAN:

INFORMACIÓN DEL ASEGURADO

DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

16 % 8,863.72

64,261.98

I.V.A.

$

C.P.:
Domicilio:

Forma de Pago:

ASESORES Z&E AGENTE DE SEGUROS SA DE CV

76561 8128878366

Agente:

Clave: Teléfono:

Exclusivo para reporte de
Siniestros

01-800-288-6700
01-800-800-2880

Exclusivo para reporte de Siniestros
800-288-6700
800-800-2880

800-062-0840
800-062-0841

Atención Bilingüe Inglés
Japonés

Bilingual attention English

Póliza de Seguro registrada en el RECAS con el número CONDUSEF-001439-13

Textos: 485 responsabilidad civil en exceso

07048 RC EXCESO, ECOLOGICA, DANOS CARGA.  STD.

Serie: Motor: Placas:

Tipo: Tractocamion Modelo: 2023 Color: Ocupantes:  02

Responsabilidad Civil por Daños a Terceros $       15,000,000 Por Evento 54,898.26
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